
El Financiero
Sección: Nacional 
2025-01-16 02:17:27 125 cm

2
Página: 31 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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PARA EL PRÓXIMO 1 DE JUNIO

TEPJF avala:

no habrá
votación en

el extranjero
-DavidSaúlVela

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
confirmó ayer que no habrá voto

para mexicanos en el extranjero
en lo que será laprimera e inédita
elecciónjudicial, el 1 dejuniopróxi-
mo, por no existir las condiciones

operativas nieconómicaspara ello.
Advirtió que esas dificultades

impidenmaterializarcomo acción
afirmativaelderechoalvotodeper-
sonas mexicanas en el extranjero,
al ponerse en riesgo la certeza de

los votantesy la autenticidad de la
elección.

Pormayoríade tresvotosauno,

plenode laSalaSuperiordelTEP-

JF desechó las quejas de diversas

personascontra elacuerdodelINE

que suprimió para esteproceso el
voto demexicanosen elextranjero.

Lasy los magistradosdijeronque
su decisión nodeja de reconocer

derecho alvoto de los mexicanos

en el extranjero, aunque en esta

ocasión no esposibleque loejerzan.
El magistrado Reyes Rodríguez

Mondragóndijoqueelvotodemexi-

canosenelextranjero esunderecho
fundamental previstoen laConsti-
tuciónydebebuscarse la forma de

garantizarlo, incluso con ciertas

restricciones, pero no cancelarlo.
En contraste, la magistrada

presidenta del TEPJF y ponente
del caso, Mónica Soto, insistió en

la falta de condiciones.

Decisión. Sesión de la Sala Superiordel TEPJF, layer.


